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Prorrogan plazo de vigencia de la Ordenanza N° 317/MLV que flexibiliza las condiciones de regularización tributaria en el distrito de La Victoria
Decreto de Alcaldía N° 011-2019
La Victoria, 11 de setiembre de 2019.
El alcalde de la Municipalidad de La Victoria;

Vistos: El Informe N° 045-2019-GSAT/MLV de Gerencia de Servicios de Administración Tributaria; el Informe N° 442-2019-GAJ-MLV de Gerencia de Asesoría Jurídica; y,
Considerando:

Que, las municipalidades son órganos de gobierno local, con personería jurídica de derecho público, tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad con lo establecido con el artículo 194 de la Constitución Política del Estado y sus modificatorias, en concordancia con el Artículo II Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;
Que, el segundo párrafo del artículo 39 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establece que el alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno señaladas en la presente ley mediante decretos de alcaldía;

Que, el artículo 42 de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades señala que los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario que no sean de competencia del Concejo Municipal;

Que el artículo 52 del Texto Único Ordenado –TUO– del Código Tributario aprobado mediante Decreto Supremo N° 133-2013-EF establece que es competencia de los gobiernos locales administrar exclusivamente las contribuciones y tasas municipales, sean estas últimas, derechos, licencias y arbitrios, y por excepción los impuestos que la ley les asigne. Asimismo, el artículo 41 de la misma norma señala que excepcionalmente los gobiernos locales podrán condonar, con carácter general, el interés moratorio y las sanciones, respecto de los impuestos que administren, estableciendo que en el caso de contribuciones y tasas, dicha condonación también podrá alcanzar al tributo;
Que mediante Ordenanza N° 317/MLV, se establece incentivos a los contribuyentes en la regularización de la presentación de las declaraciones tributarias, además de aquellos que hayan sido fiscalizados y que se encuentren en proceso de fiscalización o que se les inicie un proceso de fiscalización o que se les inicie un proceso de fiscalización, teniendo un plazo de vigencia por treinta (30) días calendario;

Que la Segunda Disposición Final y Complementaria de la Ordenanza N° 317/MLV, faculta al señor alcalde para que mediante decreto de alcaldía prorrogue la vigencia de los incentivos tributarios otorgados por la precitada ordenanza;

Que mediante Informe N° 045-2019-GSAT/MLV la Gerencia de Servicios de Administración Tributaria propone la prórroga del plazo de vigencia de la Ordenanza N° 317/MLV “Ordenanza que flexibiliza las condiciones de regularización tributaria en el distrito de La Victoria”, por un periodo de 30 días calendarios, a fin de que los contribuyentes puedan acogerse a los incentivos tributarios ya que a la fecha aún se cuenta con una importante cartera de contribuyentes por fiscalizar;
Que mediante Informe N° 442 -2019-GAJ-MLV la Gerencia de Asesoría Jurídica opina de manera favorable la prórroga del plazo de vigencia de la Ordenanza N° 317/MLV, por un periodo de 30 días calendarios, toda vez que permitirá una mayor recaudación del impuesto predial así como la disminución de brecha de morosidad que existe en el distrito, debiendo emitirse el decreto de alcaldía correspondiente; informe que es compartido por la Gerencia Municipal mediante proveído N° 1476-2019-GM;

Estando a los fundamentos expuestos en la parte considerativa y en uso de las facultades conferidas en el inciso 6) del artículo 20 y artículo 42 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;
Se decreta:
Artículo Primero.- Prorrogar por un periodo de 30 días calendarios, la vigencia de la Ordenanza N° 317/MLV, que flexibiliza las condiciones de regularización tributaria en el distrito de La Victoria, de conformidad con las consideraciones expuestas en el presente decreto.

Artículo Segundo.- Encargar el cumplimiento del presente decreto de alcaldía a las gerencias y unidades orgánicas competentes conforme a sus atribuciones.

Artículo Tercero.- Disponer la publicación del presente decreto en el Diario Oficial El Peruano. Así también la publicación en el portal institucional de la entidad municipal (www.munilavictoria.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
George Patrick Forsyth Sommer
Alcalde

Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 19 de setiembre del 2019.
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